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ADVERTENCIA OFICIAL. 

lat leves, e^denesüy ^nuncios que hayap de¡in 
yerwí'-^*'11 ' O S BOLETUIISS jOHCIALES se lian de mandar 
elGefe PwSítico respectivo, por cuyo conducto se ni-
|;jcáaá los Editores de los mencionados periódicos. 
' j'/fea/ orden de § de abril de i 

. . SE PUBLICA TODOSLOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 
.moil ' '' — ^ , < i 2 n " / J ^ 6 U l > * c n i • 

PRECIO DE SÜSCMCIOX—En esta capital. Nevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3G el trimestre; 7 2 el semestre, y 144 

Sír un ano.—Se admite)) suscriciones en Madrid en las oüeinas del BOLETÍN, 
orredera baja de San Pablo, número 5 9 , baio —Fuera de esta capital, directa

mente por medio de .carta al Editor, con inclusión del importe del tiéraúo'del abono 
• en sellos.—Un Dúmero.spe.tc 10 cuartos. 

ADVERTENCIA fiDl>ORt<VL. C1 
1 ( l 

que 

< r — 
PRIMERA SECCIÓN, 

. PARTE OÍFICIU. 

PRESIDENCIA DBL CONSEJO DE M i 
N I S T R O S . 

S. M. la Reina, nuestra Señora (que 
Dios guarde) y suUugusta Real familia, 
continúan en estacójrte sin novedad en 
tu importante salúíi. 

R E A L E S QECRETOS. 

En él espediente y autos de competen 
oía suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de la Coruna y el Juez de pri
mera instancia de¡Betanzos, de los cua
les resulta: 

Quo don Manuel Mosquera y.Taboada, 
en concepto de propietario de una finca 
sita en {a parroquia de San Julián de So-
neiro, al punto denominado Torreo da 
Agrá de Campo de Sar, en el lugar de 
Mandin, acudió aatet el referido Juzgado 
con un interdicto de .recobrar contra Ma
nuel Antonio y Agustín Amor, vech.osdei 
la Coruna, por haber? estos últimos man
dado destruir el muro que c ircundaba la 
espresada finca dest inando al. ensanche 
del camino vecinal que conduce á. Olei-
ros, no solo el sitio ¡que aquel ocupaba, 
sino también una eétension .de.50. varas 
¡de.la m i s m a heredad, lodo sin anuencia 
ni eonsenlimienUKdel propietario: 

Que sustanciado, el interdicto con au
diencia de los querellados, y ale-a do por 
esto> que no podiao indemnizar los danos 
objeto del interdicto porque, eran contra
tistas para la construcción del camino ve
cinal quede Oleiros y Bergondo sedirige 
á Sada, y se habían atenido en la ejecu
ción de las obras al trazado, aprobado 
p a r a el mismo camino, el Juez, sin em
bargo, dictó auto resolutorio, reponiendo 
las cosas al ser y estado que lenian ante
riormente: 

Que noticioso el Gobernador, del pro
veído del Juez, lexéquirióde inhibición; 
ftnd&LDOSE, de acuerdo con el Consejo 
provincial, en quejobasionado el dañe del 

•que se querellaba Mosquera con motivo 
* ¡dé una obra pública, no eran procedentes 

las actuaciones judiciales, con arreglo 
lo prescrito en la ley de 28 de abril- de 
18 Y) y en las Reates órdenes d e s de. ma
yo de 1859 y 1 9 d é setiembre d e 1845 

Que sustanciado él espediente de com 
petencia en debida forma, el Juezsostu-

su jurisdicoion envista de que no -ha 
hiendo precerMó"ta~TTcéñcia d e l própieta 
c o í * * < ¡m* 
¿-ion de los terrenos, no podian dejar de 
^putarse aquellos hechos como ataques 
^recios á la propiedad, cuya «nSiSifr j 

defensa corresponde k loa Tribunales; 
alegando además que el interdicto no SQ 

irigia contra providencia alguna admi
nistrativa: 

Y finalmente, que insistiendo el Go
bernador en su requerimiento, resultó e{ 
presente conflicto: 

Visto elar t . 1 / de la ley de 17 deju-
iode 1856, según el cualnp p u e d e obli

garse á ningún p a r t i c u l a r , c o r p o r a c i ó n ó 
e s t a b l e c i m i e n t o á que ceda ¡ó enajene lo 
que sea de su propiedad para obras de j aquella facultad 
iniéres. público, sin que precedan los re- ¡ 
quisiios que la misma ley establece: 

Visto el art. 1.° a>-la: Real orden de 
19: de. setiembre de t&iíj, que dispone 
que ningún camino ni obra.publica en vi a 
de ejecución. puede, paralizarse por las 
oposiciones que bajo cualquier, forma se 
intenten con motivo de los daflos y p e r 
juicios que al ejecutar las obras p ú b l i c R s 
se ocasionen por la ocupación temporal 
detéctenos y otras, servidumbres a que 
necesariamente están sujetas b a j ó la de
bida indemnización, l a s p r o p i e d a d e s c o n 
t i g u a s á las obras públicas: 

Vista la Real orden de 1..° (lo n»$yo de 
1848. resolviendo que siempre qué lá ocu
pación de terrenos de propiedad particu
lar fcáya de ser perpetuo? é indefinida, 
deben seguirse los tramite- prescritos en 
la ley1 de 17.de julio de 1856 y demás 
disposiciones aclaratorias de la misma 
ley: 

Vista la Real órden¡o>8 de mayo de 
1859, que al. fijar los limites de las atri
buciones administrativas y judiciales, 
declara no proceden los; interdictos pose
sorios de manutención ó restitución con
tra las providencias que dicten los Ayun
tamientos, y.en.su casólos Diputaciones 
provinciales, en los negocios que perte
necen á sus atribuciones según |as jey¡es: 

Visloel art. 85 , párrafo sesto de la ley 
de 25 de. s^Ueitfbre de 1865i quffenlre 
los asuntos.de que ios Consejos provin
ciales conocen como Tribunales, com
prende el resarcimiento de los danos y 
perjuicios ocasionados por las Qbr*fip|í-
blicas: 

iVteta la instrucción, porrt promover y 
ejecutar las obras públicas, mandada ob
servar por Real decreto de 10 de octubre 
de l#45, .que en su art. ¿"dice: «Todas 
las obras públicas cuya ejecución hubie
se sido ordenada por el Gobierno, se 
considerarán en el mismo hecho decla
radas de utilidad pública para los efectos 
que marca la ley de enajenación forzosa 
a> 17 de julio de 1836: 

Considerando: 
Que siendo notoriamente adminis 

maliilades y trámites quo en el presente 
caso debieron preceder á la ocupación 
de los terrenos y derribo de la tapia, no 
obsta en manera alguna para quo la 
cuestión conserve el carácter administra
tivo que la distingue desde su origen, 
tanto porque la Administración misma 
tiene medios para subsanar v corregir 
las irregularidades cometidas , cuanto 
porque las Autoridades de su orden sou 
las que esclusiramente pueden ejercer 

2-.* Que atendido el espíritu de la 
Real orden de 8 de mayo de 185!), de que 
uo prevalecen los interdictos conira ac
tos ó providencias legítimas de la Admi
nistración, esta disposición es aplicable al 
c a s o de la.presente competencia,oncuan
to a que el auto del Juez en el interdicto 
uo puede, menos de paralizar una obra 

; pública mandada emprender en virtud de 
disposiciones legítimas de las Autorida
des administrativas: 

5.° Que el fundamento alegado por 
el Juez p.u-a sostener su competencia, de 
que no resulla acuerdo espreso, que sea 
contrallado por el Inlerdict o, no es ad
misible, porque según lo prescrito en el 
artículo 2.° del Real decreto de 10 de 
octubre de 1845 antes citado, basta.hue 
el Gobierno ordene la ejecución de una 
obra pública para qne se eulienda íicpha 
a declaración que marca la lev de Í7 de 
-uliode i856; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Es'tadó en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en l'alacio a diez y ocho de ene
ro de mil ochocientos sesenta y cinco.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Na rvaez 

T7 

de í»r¡reoQa: par*, k.^e'pijciün de obras 
públicas,, «o¡nfprme á lasl^yes y disposi
ciones antes citadas, la omisión de for-

En el espediente y autos de C o m p e 

tencia suscitada entre el Gobernador de 
la proviocia de Barcelona y ol Juez de 
primera instancia de Tarrasa , de los 

lcuales resuHa;; 
Que don.Pedro Uuruet^ Gura párroco 

de San Julián de Al|u a, presento en di
cho Juzgado demamía ordinaria contra 
don Buenaventura Capará, vecino do Tai 
ra -a , para el pago de 5 8 pensiones de 
un censal destinadas 4 celebrar dos ani
versarios y ocho misas rezadas segon 
escritura de venta otorgada en Tarrasa 
á 24 de julio-de 1770jpof:{FrancÍBí»¡y 
José Capará ¡i favor del Rector de aque 
lia iglesia parroquial y sos sucesores, 
pidiendo que se le con de para al pago ó 

L dimitiese las fincas especialmente hipo
tecadas á la seguridad, del espresado 
censal: 

Ope coivfórido traslado de la demanda 
c^rrh vp.r^f¿^líti^ Buena vgotn-

Las aisposiciones de las Autoridade», ia i 1 

. i sean á instancia de parte no pobre, se msíTinhin' 
oficialmente; asimismo cu.ilqu.ier anuncio, conaeh/ 
niente al servicio nacional, que dimane ()•'• ]ag 

1 mismas; pero los de interés particular unirán su 
inserción. 

TÍ r— 
m'rturn ontalin ' \\ hn 1» ot̂ fV 

ra Capará, presentó la escepcion dilala
ria de incompetencia, acompañando dos 
oficios de la Administración de Propiei-
dádes y Derechos del'Estado de Tarra
sa, en los que con fechas do noviembre 
y diciembre de'1965, se reclamaba el 
pago del censal que prestaba al párroco 
de San Julián de Altura, y acudiendo al 
mismo tiempo al Gobernador de la pro
v i n c i a á fin de que requiriese de inhibi
c ión al Juzgado: 

Que estando para sentenciarse el ar
tículo propuesto porol demandado se re
cibió; el requerimiento do inhibición que 
dirigió el Gobernador, después 'de oír k 
la administración principal del ramo y 
aí Consejo provincial, para lo cual se 
fundaba aquella Autoridad en las leyes 
de 1.° de mayó de :1855 y 11 de julio de 
1856, en el art. 25 de la Instrucción de 
51 de mayo de 1855. en las Reales ór
denes dé '9 de junio de 1847 y 25 dé 
enero de 1849, y en el art. 10 de lá ley 
de 20 de febrero de 1850 y principal
mente en que «los Tribunales ordinarios 
no pueden admitir demandas en que ha
ya iulerés de la Hacienda pública, como 
los demandantes no acrediten hab-r acu
dido inútilmente porln vingubernativa:» 

Que el Juez se declaró competente1, 
después de sustanciado el artículo, en 
atención á que la cuestión previa y gu
bernativa solo se exigía para las deman
das contra fincas enajenadas por e l Es
tado ó incidencias do subastas ó arrob^ 
damientos, y á lo dispuesto en la Rea* 
orden dé 5 de mayo de 1859 y circular 
de 29 dé, julio del mismo año: 

Que el Gobernador, oído el Consejo 
provincial y conira su dictamen, insistió 
en el requerimiento, fundándose en quo 
la ftcarorden de 5 de mayo de 1859 es
tá, aclarada por la de 27 de agosto tío 
1802, y en que se trata en el presente 
caso de nn censo y no de una carga es
piritual, resultando por consecuencia el 
presente conflicto «ue lia seguido sus 
trámites! ' M 

Vista la ley de 1.° de mayo de 1855, 
que en su art. 1'.° declara en estado tfe 
venta todos los censos pertenecientes al 
clero: r,| ¿ 

Visloel art . 25 de la Instrucción de 
51 de mayo de 1855. que onlia á"los 
Gobernadores civiles la autoridad supe
rior gubernativa en las provincias en. lo 
relativo á la administración, investiga
ción y venta de los bienes comprendidas 
en la ley de 1.° del mismo mes y aílo: 
, Visto d » r t . l . «« le l» ley -le 27 da 
febrero de 18.56, que declara compren
didos en el art! V?dé la^ey de desamoT-

¡ tizacipn loa cesosos eníi.léuticos, consig-
nati.vps y reservativos, los do población, 
lo.s Ir'eujLlps, foros, los conocidos con el 
nombre de (iqriade gracia y todo 'cap-
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'«rrcáoonórentaTtonaturateza-airStD^rq fbVUáá'qliSse Irale en1 él" 
pertenecientes á manos muertas, las que 
están sujetas á la ley de 1 .* de mayo 
antes citada: 

Visto el art. 5.° déla ley de i ! de 
julio de 1856, que declara comprendi
dos entre los bienes del clero, mandando 
proceder á su venta, todos los pertene
cientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, 
cualquiera que sea su nombre, origen ó 
cláusulas de su fundación, á escepcion 
de las capellanías colativas de sangre ó 
patronatos de igual naturaleza: 

Visto el art. 5 / del convenio celebra
do con la Santa Sede en 25 de agosto de 
1859, publicado como ley del Estado en 
4 de abiil de 1860, en el cual mi Go
bierno reconoce de nuovo formalmente 
el libre y pleno derecho de la Iglesia pa
ra adquirir, retener y usufructuar en 
propiedad y sin limitación ni reserva to
da especie de bienes y valores, quedan
do á consecuencia derogada por este con
venio cualquiera disposición que le sea 
contraria, y señaladamente y en cuanto 
se le oponga la ley de i.° de mayo de 
1855: 

Visto el art. 4.° del mismo convenio, 
que oslablece la permutación de los bie
nes de la Iglesia por inscripciones ins-
-trasferibles de la Deuda del 5 por 100: 

Yisto el art. 5.° de la ley de 11 de 
marzo de 1859, que dicta las bases para 
la redención y venta de los censos, treu-
dos y foros pertenecientes al listado y 
otras manos muertas de carácter civil, 
confirmando en cuanto no se oponga á 
sus prescripciones las leyes de i." de 
mayo de 1855, 27 de febrero y 11 de 
julio de 1856: 

Yisto el art. l.° de la ley de 7 de abril 
<le 1861, según el cual los bienes de la 
Iglesia que el listado tiene derecho á ad
quirir por efecto de la permutación acor
dada en el referido convenio de 25 de 
¡agosto de 1850. continuarán enajenán
dole de esta manera: las fincas rústicas 
y urbanas con arreglo á las leyes de 1.° 
.de mayo de 1855 y 11 de julio" de 1856, 
y los censos según la de 11 de marzo de 
4859: i ; n , , , e j , 

Vista la Real orden de 5 de mayo de 
.185,9 y la circular do 29 de julio del 
m i s i n o afín, según las cuales no están 
comprendidas en las leyes de desumor-
-Üzacion de 1.° de mayo de 1855 y 11 de 
julio de i 656 las cargas que pesan sobre 
la propiedad particular conocidamente 
aplicables á cubrir misas, aniversarios y 

.Qlros sulragios puramente espirituales: 
- / V i s t a la Real orden do 2Í cíe agosto 

•£9 o*W?jH 

QUINTA SECCIÓN. 
[ j ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRuT 

Udaflea! 1 . Territorial.-Suministros. ^ 

orden de 27 de agosto de 1862, para que f ^ e l ^ c í 9 n ^° ' a s cartas de pago do suministros hechos por los pueblos de esta pro-
correspondiese á la Autoridad adminis- | vincia en el corriente ano. las que han sido formalizadas en el presente roes 
traliva el conocimiento déla reclama- ¡ entrega esta Administración al Recaudador general de contribuciones para aV» 
cion de pensiones del espresádo censo, ¡ las abone á los representantes de los pueblos espresados, 
era necesario que la HaJenda se hallase 
incautada de él: 

5 . a Que reclamándolo las pensiones 
de 38 anos, y estando reconocido por el 
citado convenio de 25 de agosto de 1859 
el derecho de la Iglesia para retener sus 

de 1862, según la cual la espresada de 5 
de mayo de 1859 solo se reíiere á las 
cargas que no son una verdadera impo
sición de censo y son redimibles todos los 
capitales que por la forma de su consli-
»tucion é imposiciousean verdaderos cen
sos, cualquiera que vea su objeto y aun
que estén destinados sus réditos al cum-
.plímienlo de misas, aniversarios, sufra
gios y cargas espirituales: 

- ¡ Vistas las Reales órdenes de 9 de ju
nio de 1847 y 25 de enero de 1849, que 

bienes á condición de permutarlos por 
inscripciones de la Deuda, es evidente 
que la Hacienda no se halla incautada, 
ni podia estarlo, del censo en cuestión 
en la fecha en que fué reclamado su pa
go, por mas que el censo sea permuta
ble, y redimible ó vendible en su caso, 
según las leyes de desamortización vi
gentes; 

Conformé ndome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno. 

Vengo en decidir esta competencia, á 
favor de la Autoridad judicial, sin per
juicio de la permutación y redención ó 
venta del referido censo, si procediere. 

Dado en Palacio á diez y ocho de ene 
ro de mil ocbocieulos sesenta y cinco.— 
Está rubricado de lalteal mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO I)K LA PROVINCIA DE MADRID [ 

:¡ . 
Sección de Gobierno.—Negociado 2.°—Sumi

nistros.—Número 66. 
Reunidos los; señores del Consejo pro

vincial* con el señor Comisario de Guer
ra, á lio ile dar cumplimiento á lo prevé 
nido en las Real.-s órdenes de 16 de se
tiembre de 1848 y 4 de abril de 1850, 
acordaron que los precios á que han de 
abonarse las especies de suministros cor
respondientes al mes de febrero último, 
sean los siguientes. 

Precio medio 

Rs. cents. 

PUEBLOS. Meses á que corresponden. 
Número 

de las cartas 
de pago. 

Rs. cents. 

Alcobendas ; . Noviembre. 
ídem. 

Alcorcon. 
Aravaca; txil 

Arganda. 

Builrago. 

ídem, 
ídem. 

Ídem. 

Canillejas. 

Ídem, 
ídem. 

i) 
26 

1 
9 

.6 
. 84 

96 
05 
85 

y ldqclaran contencioso-adminislrativo 
r de la competencia de los Cousejos pro 
vinciales, y del Real en su caso (hoy de 

t Estado), todo lo relativo á la validez ó 
'nulidad de las ventas de bienes n a c i ó - a-
les, á la interpretación de sus cláusulas, 
á la designación de la cosa enajenada y 

.declaración de la persona á quien se ven
dió y á la ejecución del contrato: 

Visto el art . 10' de la ley de 20 de 
.febrero de 1850, según el cual las con-

lieudas que sobre incidencias de subas
tas ó arrendamientos de bienes naciona

l e s ocurriesen enlre el Estado y los par
ticulares que con él contraten, se venti-

Jarán ante los Consejos provinciales, y el 
Real en su caso respectivo: 

Considerando: ' ; ™ l ' J . "° *™!> 
r% 8 | ;° Que la falla de procedencia del 
.espediente gubernativo á la reclamación' 

. judicial no es motivo suficiente para sus
citar cuestión de competencia: 

Cebada, fanega. . 
Paja, arroba. . . 
Leña,idcra. . . 
Carbón, idem. . . 
Aceite, idera. . . ... . . ;uf» . yy,, 
Lo que se inserta en el tioletin Oficial 

para que llegue á noticia de los pueblos 
de esla provincia, cuidando los de las 
cabezas de partido y los que sq hallaq si
tuados en carreteras generales, de remi
tir precisamente para <¡l día 20 de cada 
mes las certificaciones de los precios de 
suministros en sus respectivos pueblos ba
jo la multa de 100 reales. 

Madrid 11 de marzo de 1865 
El Gobernador, 

J. Gutiérrez de la Vega. 

Negociado 2.°—Ayuntamientos. 
Se halla vacante por destitución de 1 

que la obtenía, la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de Ajalvir, dotada 
con el sueldo anual de 3300 reales, pa
gados .de ius fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 23 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente i documentadas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, 
dentro del término de un mes. que em
pezará á contarse desde el día que so 
publique por tercera vez el présenle 
anuncio en la Gaceta) en la inteligencia 

• de' que ; será preferido el,aspirante que] 
reúna las circunstancias prevenidas en e 
Real decreto de 19 ile ocluí «re de 1853 ] 
Real orden de 21 de octubre de 1858. 

Madrid 10 de febrero de 1865 .s ia90 
s lacmul ! £1 Gobernador, 

J. Gutiérrez de la Vega 

ídem, 
ídem. 

Carabanchel Alto. . 
ídem. 

Cabanillas de la Sierra, 
ídem, 
ídem. 

Chapinería. . . 
Chinchón. . . 

ídem. 
Ciempozuclos. . . . . . 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Colmenar Viejo 
El Molar. . . . . . . 

ídem. 
ídem. 
Ídem. 

Ídem. 
Diciembre. . 
Oclubre. 
Noviembre. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Diciembre. . 
Ídem. 

Noviembre. 
Diciembre. . 

Ídem, 
ídem, 
ídem. 

Octubre. ,_j 
ídem. 

Noviembre. 

1333. 
. 1 / 1 0 

. . . . Setiembre. . 
. ; . . Noviembre. 

146 
145 
145 
145 
145 
144 
145 
146 
146 
146 
145 
145 
145 
144 
145 
146 
146 
146 

45 
46 
46 
45 
4 46 
44 

, 1 '*V 
J /, X 
145 

J 
-446 

145 
¡atfifIQa 

El Prado. 
Fuencarral. 

Galapagar. 

Getafe. . 

Las Rozas. 

ídem, 

ídem. 
u;i'¡yjo8¿fcsaUo i 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 

Diciembre. . . 
ídem. 

Noviembre. 
Octubre. . . 

Ídem. 
Noviembre. . . . 146 

Ídem. . 145 
. ... . ídem. 
. . . ídem. 
'«ni ii• Diciembre 
. . . Noviembre. . . . 

Diciembre 
Noviembre. . . . 

ídem. 146 
Diciembre. . . . . . 146 

Ídem. 146 
. . . Noviembre. . . . 445 

Ídem. 146 
ídem. 144 

Diciembre. . . . . 145 

983,65 
291,15 

5,70 
16,32 

843,42 
8,70 

159.14 
13i,60 
132,52 
138,82 

45,85 
67,71 
92.79 

4.03 
5,70 
5,55 

10.56 
5579T 

. 2,76 
6,57 

90 55 
8,62 

935,91 
72 

8..71 
959.98 

4 37 

146 
146 
146 
146 
146 
145 

Morata de Tajufla Noviembre. . . . 146 
Navalcarnero. . . . . ' . O c t u b r e ; . . . . 146 

Ídem. 
Noviembre, 

un* 1 " Ídem. 
ídem, 
ídem. 

Pinto 
i : í" , U l ,w vidéflWJfi'iJsmimbfí bunoiaud 

ídem. 
Pozuelo de Alarcon. . . . 

ídem. Diciembre 
Robledo de Chávela. . . . Octubre 

ídem. Noviembre. . . . 
San Fernando. ídem. 

Ídem. Diciembre 
San Martin de Valdeiglesias. . Octubre. . . . . 
San Sebastian de los Reyes Afclu ídem. 

ídem. 

145 
146 
145 
144 
146 

ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
laemyln;;. 145 i 

I ídem. 

155,72 
t-34,95 
164.55 
120,71 
579,60 

5,19 
788,96 
955.58 
129,53 
156,51 

3585.G5 
155,64 
15b.,:i1 

70,30 
361,92 

6.58 
6,96 

547.97 
5.19 

134.57 
98,88 
90,87 
HM 
9.35 
#,43 

ídem. 
Torrejon de Ardoz. 

Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 

Torrelodooes. t 
'jidu:i. ídem. 

1 ídem. 
Mein. 
Ídem. 

V a l l e c a s . . • ^ ^ 0 

•.ohncvjbrá 
giiitüibc t»l03inr.holon ol»u 

Noviembre. 
,i.¡ ídem. 

5 ; Octubre, q . 
ídem. 

i Noviembre. . . . 
Tfili:- ; í d e m . 

Diciembre 
Setiembre 

Oclubre. 

íiJu Noviembre* 
Diciembre. 

ídem. 
Ob «lilUA *d; ¿>i 
ídem.. « UBCIMÍI 

145 
145 
146 
146 
146 
146 
146 
145 
144 
145 
1 5 
146 .oul k 
146 
145 
146 dl-.ru-; 
146 
145 
145 
146 
146 v m 
146 

515.93 
45,70 
84.78 
86.22 

575,8* 
682,55 
118,69 

2,88 
9.65 

288,88 
7/.3.13 
526.70 

54,18 
758,54 
819,06 

55,51 
3,84 

22,24 
17,10 
1,60 

955,58 

cil-on- ytip s b 
T 

20.956.55 
-

Importa la presente relación los'figurados veinte mil novecientos treinta y 
seis reales, cincuenta y cinco céntimos 

Madrid 7 de marzo dé 1865.—González Crespo. 
:Jia e s . . . íi'liíilnm 

mhíÚmA Aolhupi*. fJ*1S-U»F" 
r.vuo «bsbDlqonq si fi 
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SESTA SECCIÓN. 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

¿u* de Maestros y Maestras por con-
* curto eslraordinvrio ú oposición. 

r -forme á la Real orden de 10 do 
l\o de 4858, han de proveerse por 
rurso estraordinario en los Maestros 

CMieslras comprendidos en el aVtolitfi* 
L;ia misma, v a falla de estos poropo 
• L las e cuelas vacantes en los pue-Ssiguieotes: 

ESCUELAS DE TUNOS. 
Provincia de Cuenca. 

la escuela de párvulos de Huele, do-. 
Ja Con el sueldo anual de 5500 rs. 

Las escuelas de Montalvo y Villar de 
Catias, cou el de 5500 rs. cada una. 

Provincia de Guadalajara. 

La escuela de Pastrana.de nueva crea
ción dotada con el sueldo anual de 3500 
reales. 

Provincia de Madrid. 

La segunda escuela de Chinchón, do
tada con el sueldo anual de 4400 rs. 

Provincia de Segovia. 

La plaza de Maestro auxiliar de la es
cuela de la compaúia de St>gov¡a, dotada 
con el sueldo auual de 353o rs. 

La escuela de Canlalejo, con el de 

5 3 0 0 ' • • , n> , , 
Provincia de Toledo. 

La escuela de Magín, dotada con el 
ineldo anual de 5500 rs. 
sjiíli j- • > avionoa gol filflwjmol) «te 

ESCUELAS DE NIÑAS. 
Provincia do Guadalajara. 

La escuela de Paslrana, de nueva 
creación, dotada con el sueldo anual de 
Í200 rs. 

Provincia de Madrid. 

La escuela de Aléele, dotada con el 
sueldo anual de 2200 rs. 

Provincia de Segovia. 

Las escuelas de Navas de Oro y Tu-
régano, dotadas con el sueldo anual de 
2200 rs. cada una. 

Las oposiciones á las escuelas vacan- < 
tesen la provincia de Ciudad-Real se 
celebrarán en junio y diciembre; las de 
Cuenca, Guadalajara y Toledo en enero 
y julio; las de Madrid en mayo y no
viembre, y ' las de Segovia en marzo y 
wtiembre. 

Además del suoldo, los Maestros y 
Maestras disfrutarán casa graluila, y las 
retribuciones de los ni(üos y ninas que 
Puedan pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán las instancias 
escritas de su puño y con documentos 
(de que han de acompañar copia literal) 
« señor Gobernador Presidente de la 
Junta de Instrucción pública de la res
pectiva provincia, la cual, elevará á este 
^clorado las solicitudes originales y la 
Npuesla para las escue.as quese hayan 
ue conferir por oposición concluidos los 
ejercicios, y para las de coiicurso es-
waordinario en cuanlo trascurra un epes 
°esde que el Boletín Oficial inserte esle 
nuncio. 0¡d,j '; 

Madrid 2 de marzo de 1865.—El Éec-
l 0 r . Juan Manuel Monlalbán. 

— 3 

vincia, para que los que se crean con 
derecho á reclamar contra la posesión 
dada, Jo ha^an en forma logal en el tér
mino precisó dé sesenta dias. á contar 
desde la inserción del presente en el Bo
letín indicado. 

Dado en Alcalá de Henores á 8 de 
marzo do 1865.—Nicolás de Uaedo.— 
El Escribano actuario. H i l a r i o de la Ri-
va.—(o8.-:N. 3.°) 

P R O V I D E N C I A S JUDICIALES. 
la VI—.cay i -A) uUHi obOl bhhsK 

,Q*gado de primera Instancia del distrito de 
Bnena-Yisla. 

Habiendo sido declarado en concurso 
necesario don Francisco Cubero, en e 
Juzgado de primera instancia del distrito 
C e Buena-vista de esta capital, y Escriba
na de actuaciones de don Emilio Moner 

Jorgalo de primera instancia del distrito de 
Buena-visla. < 

| Cfll.lí | i noÍ39s£ 
En virtud de-providencia del señor don 

Emilio Bravo, Magistrado dé Andiencia y 
Juez dé primera instancia-del distrito do 
Buena-vista do ¡esta capital, refrendada 
del infrascrito Escribano, se cita, llama 
y emplaza por término de nueve dias á 
don N. Róberls, cuyo domicilio se igno
ra, para que dentro de dicho término se 
presente por el referido Juzgado ó Escri
banía, calle de la Paz, núm. 13, cuarto 
segundo, á contestar la demanda contra 
el mismo interpuesto á instancia de la 
sociedad en esta corte «Manantial de 
Crédito,» sobre pago de maravedises, pro-

cribano, E. Hermenegildo Hernández.-^ 
Y. ' i t i . ^Bravó .^ i tooV. i:-l—.ci)8l ;d> os 

. s o n o í i i 

Jbzgado de primera instancia del distrito 
la Latina. . «is, 

do 
•t>IA 

En virtud de providencia del señor do» 
Francisco Sapina y Rico, Caballero Co
mendador de la Real Orden Americana J-
de Isabel la Católica y Juez togado de 
primera instancia del distrito do la Lati
da de esta villa y. corto de Madrid, su fe
cha 16 de febrero; último, refrendada por i 
el infrascrito doctor don Ángel Abad, 
dictada en la demanda ordinaria que ha 
entablado el Procuradordon Juan Ramón 
deftoa, en nombre y con poder de don 
Mariano Zacarías Cazurro, Director de/al 
la sociedad titulada «Manantial de Cré
dito.» contri don; Antonio Delrieu y don 
Pedro Sintillac, sobre pago de maravedi
ses, secila y emplaza á los demandados, 
mediante á ignorarse-la habitación que 
ocupan en esU corle, para que dentro 
del término de nuevo días improrogable, 
comparezcan en esíéjtfzgado y escriba
nía del actuario á contestar dicha de
manda por medio de Procurador con po-

irá la cnisa en su rebeldía, siguién- ! ccdenles de no pagaré; apercibido quu de der*'bastante y Abogado que los defienda, 
las actuaciones en los estrados del 1 no hacerlo le parará el perjuicio que porque de no verificarlo les parará el 
nal. parándole el mismo perjuicio haya lugar. i perjuicio que haya lugar. , , x " 

Madrid 9 deraaHó"de Í865.—El Es
cribano, E. líermériegilda Hernández.— 
V.° B.—Bravo.—1091. 1865.—Felipe Antonio 

(Porsumaodado, Justo Fernandez. , r U 

,57'¿h«hN. 3W)foni¡vI — . n c p d A ol dfl'l—.¡tjnifn'J \^OB¡iia¿gS^.mri[ai i iI iú i'aivi;i 
. ol)¡uiJ—• M'jihinIi¿oijptiiIf--.u-jfjIhiIí>3 Í9*¿nA—.nmvo\ o j lounnlí—.oiiu^ulc 

I En virtud <!e providencia'del señor • 
Juzgado de primera instancia del partido do d o D , ? r a ¡ , ¡ 0 B r a V ¿ Magistradll.de AudttíQ*:; 

Alca a de llenares. i . > . • ° . . . % . 
cía y Juez de primera instancia del dis-

Don Nicolás de Haedo y San Juan, Juez 
de primera instancia de Alcalá de He
nares^.su partido. 
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado y por la escribanía del ac
tuario que da fé, se siguen autos á ins
tancia del Promotor fiscal, en represen
tación del Estado, sobre adquirir la po
sesión de un solar con un poco de cober
tizo, silo en asta ciudad y su calle deno
minada de la Cruz de Guadalajara, con 
la que linda por M. y O. con la de la 
Encomienda, N. corral y casa de don 
Jacinto Alcobendas y P. con casa que 
fué de los racioneros de la iglesia ma
gistral de San Justo de la misma c i u d a d . 
por haber sido declarado el espresado 
solar como de mostrencos y en su con
secuencia del Estado, y en los cuales se 
acordó dar la posesión solicitada por el 
siguiente 

Auto.—Rehilando de los documentos 
presentados que el solar, silo en la calle 
de la Cruz de.Guadalajara de esta ciu
dad, y que linda con casa ruinosa que 
perteneció á los racioneros de la iglesia 
magistral de esta ciudad y con casa de 
Mariano Corral no la posee ninguno par
ticular ni corporación y siendo esto un 
lítulo.sujjpieñte para aa§el EsladOTrtP^ 

Suierá su posesión con arreglo alart .?!. 0 

e la ley ae 9 de marzo de 185:5 confié
rase la posesión que se pide sin perjui
cio de tercero, dando para ello comisión 
al alguacil del Juzgado por el presente 
Escribana, dá.dose testimonio de esta, 
posesión si lo pidiese; y verificado dé?e 
cuenta. 
' El señor don Nicolás de Haedo, Juez 
de primera instaneja de Alcalá de He* 
nares lo mando y firma á 11 de febrero 
de 1865, doy fé.—Nicolás de Báedo.— 
Hilario de la Riva. 

Cuya posesión ha sido dada y tomada 

triío de Buena-vista de esta capital, r e 
frendada del infrascrito Escribano, se ci
ta, llama y emplaza por el presente y 
término de treinta dias, contados desde 
la publicacipn de este anuncio, á lodos 
los que se crean con derecho ,á la he
rencia dejada al fallecimiento ab-inles-
tato de doüa María ürué, ocurrido en la 
ciudad de Barcelona, a fin de que se 
presente en debida forma á ejercitar su 
derecho. \ giu>I\KJ!1 

Madrid 27 de febrero.de 1865.—El Es
cribano, E. Hermenegildo Hernández.— 
Y.° B . ° - Bravo.—1095. 

.flódifio ebtfidonc c.Oc,.£l 

.O&ftq Oh Rfildil 

En Virtüd:dellHrovidenciadel señorílon 
Emilio Bravo. Magistrado db.Audiencia 
y Juez de primera instancia .del distrito 
de Buena-vista dé esta capital, refrenda
da del infrascrito Kscribano, se cita, lla
ma y emplaza por el presente y término1 

jde treinla dias, contados desde la publi
cación de esle anuncio, á todos los que, 
se crean con derecho á la herencia deja-, 
da al fallecimiento ab-intestalo de don 
¡Carlos Quinzaños. vecino de esta corle, 
ó como acreedores contra sus bienes, á 
fin de que se presenten con los títulos 
justificativos "de sus créditos, en la escri
banía del actuario, que la tiene en la ca
lle de la Paz, núm. 15. cuarto segundo.. 

Madrid 23 de febrero de J865.--EI Es
cribano, E. Hermenegildo" Hernández.¿~ 
V.° B.°—Bravo.—1094. 

.!>•;• i "i eoiif.ua 00 h 
É Ot olí v .BñoiitrTffTHu t. üc. ub (.toiiA 

.nidji eohBUo bf 
En virtud de providencia del. señor 

don Emilio Bravo, Magistrado do Au
diencia y J u e z de primera instancia .deJ 
distrito de lJuena-vista de esta capital, 
refrendada del infrascrito Escribano, pa-

Madrid 6 de marzo de 1865.—Doctor 
Ángel Abad.—1092. 
¡ -^Tfiiírl y üllnomyb.f. / ÜÍI InnoiO'nl í ¡ i o i 

AXUNTAWIENTOS. 

Alcalilíaconstiluciorial de Humanes de Madrid. 

quieta y pacificamente por don Ceferino ra el nombramiento de S í n d i c o s del c o n -
Lchevarría^ Administrador subalterno curso de ios señores Vidal hermanos, se 

• ha convocado á Jan ta general 4e aeree-, 
dores, habiéndose seftaíado para su ce
lebrarían el dia 6 del próximo mes de 
abril, á lar una de *u larde, en dicho 
Juzgado. • wwtoj ioq ntib'juQ 

Madrid 4jjde mano (Je 48^5-—Ei Es-

de Hacienda pública en ésta ciudad en 
nombre dt 1 lisiado en 4 de los corrien
tes; y con el fin de que dicho acto llegue 
á noticia del público he acordado se pu
blique el indica^p^íiLilp ,por edictos en 
esta ciudad y boletín Oficial de esta pro-

l —.c'óSl oí) OXUTTT 8 ol l^oí^íl i ' , /' 
TeniendoqtteXormarsé.el apéndice al 

amillaramiento último, del movimiento 
I que desde el ano anteriQL haya sufrido la 

riijueza territorial urbana y pecuaria pá-
I ra que s i r v a de b a s e al repartimiento del 
¡ próximo aflo económico, el Ayuntamien

to ha determinado hacer saber, tanto á les 
vecinos! como forasteros, quuenol térmi-

1 no:dequince dias, contadas desde la in
serción del anuncio oRgl'JRoletin Oñcial 
do:la provincia, presenten las relaciones 

: que-demuestren las alleíaciones deaque-
llosi predlQa-peniri^Miíosi j inojnno! ,goiol 

HumanesdeMadrid-Sde marzo de 1865 
—•Anastasio Al vai e/^rf-^fy,^—Franc^iri^ 
co, López Polanco, Secretar^, 

-f;Inuv/. olio ob niiBloiO'íci r.l no «cbfcl 
Bonq ;ol>ohoq ojbilL í>h oi)o*Jb .olnyim 
-aenolnet-nq aa oup aul ,fioa f»np oünacq-

Alcaldía constitucional de Santa Maná de la 
n/;ur— .t;d8f Mflfctoedá; - fiíouxí.ib'.*! 

.soli¡xii"í) 
Se arriendan en pública subasta en el 

Ayuntamiento de esta villa los derechos 
de consumos de la misma por todo el aflo 
económico de 1865, bajo el tipo marca -
do en el siguiente presupuesto': 
i. iVinbio i noo.i u li. o o y b J D Í» .-.I A oon3*80í 

Vinagre. . . . onuobio9i656 
Aguardienteyocia *«:. . . i5áft>up 
Aceite!» uua .*<>-. . . . 1596 -
Jabón. . . . . . . . ¡ í 2 0 0 n ! t 
Carnes. . . . . . 1 . 892497 
. ' o / iv oinniasd ,gBllihr»Ko anl sh 

'ilToükpl I» ny o j j f j i i . . . : . 9120oin 
ooh oh bGhfliqoíq ai o b .oi.r>!::m ohiaiod 
-m* tf. oío'j ai» oiieJíiosS ,x8li¡.uu0 mbsí 

Está señalado su primer remate ¡(Je o^r! 
ojalá doce dal domingo r9 del próximo 
abril, en el que no se adrare cantida^| 
menor do la totalizada, y.elsegundo con! 
la¡mejora del 5 por 100 al.os.ochq dias si
guientes, contando con el aumento del 3 
por 100 de lo que ascienda el remate y 
ios recargos legales quese autoricen.cua^ 
consta, eü el espediente que obra al efec
to en esta Secretaría, del que podrán en
terarse los que gusten interesarse en su 
arriendo. 

Santa María de la Alameda 6 de mar-

sustiluto de don Manuel Caldeiro, por 
providencia del señor don Emilio Bravo, 
Jiiez de dicho distrito,se llama á los. acree
dores de dicho Cabero, para que en el tér
mino deveinledias, sepresentenen el re
ferido Juzgado y Escribanía con los títulos 
justificativos de sus créditos; en la inte
ligencia de que no verificándolo, les pa
rará el perjuicio que haya lugar.—Emilio 
Monet.—1084. 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Torrelaguna. 

Don Felipe Antonio de Arruche, Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
partido, etc. 
Por el presente edicto, se cita, llama 

y emplaza, por término de treinta dias, 
a Ramón Rufas Turin (que no pudo ser 
habido), á fin de que se presente en las 
cárceles de este partido, á oir los cargos 
que contra 61 resultan, en la causa que á 
el y otros se les sigue en este Juzgado y 
escribanía del que refrenda por quebran
tamiento de condena del presidio del ca
nal de Isabel II, el dia 29 de diciembre 
último; en la inteligencia que pasado di
cho término sin haberlo verificado se sus 
lanciará 
dose 
tribunal 
que si en su persona $e hicieran. 

Dado en Torrelaguna á 8 de marzo do 
de Arruche. — 

http://Pastrana.de
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~.\9LnsnwlIblifl oj) .3 .onr.t!m 
20 de 1865.—El Alcalde, Ambrosio Qi* \ 
menez. 

Alcaldía constitucJoñ'aTdíl Colmenar Viejo . 

Todos los contribuyentes de esta villa 
así vecinos coíno forasteros• que* haya» 
sufrido alteración en su riqueza imponible 
des le la última rectificación del amilla
ra miento, presentarán relaciones en for~ 
ma en la secretaría de este Ayu niain ¡tin
to,-en el, término de quince dia3, conta
dos desde la inserción déoste anuucio en 
el.Boletin Oficial. 

Pasado dicho plazo no se admite nin
guna y les parará el perjuicio que lia ya 
lUgár. •• I A ::»• 

Colmeñai1 Viejo 10 de marzo de 18&. 
—VA Alcalde, Manuel (¡are:a López. 

«morillo y 

noq .oiioMrl) !fiiu<r.M f • f' "I; r-íoJiJct noo n « 9 i o o> ' u p ?v\ ftiin i.nr.t¡ . c h n i v 
noies íoq el mino?» ifirncbin h erí.v iofi l . o v c i J l 

£jAJB3 DE AHORROS DE M \ D R 1 0 . 
• lüJflflO O ,2BIÍ» fcTílOfe' (.<:,j'»,í(| MtimT-i»»l I« os /a» j »q .1 • v u i f i J m i ' ;b »¿|: T 

Estafad* las operaciones verificadas«1 domingo 11 <fc 1863, autorizadas 
por ¿os señores déla Junta directiva que suscriben. 

INGRESOS. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

PLAíOBLA DK LAB DESCALZAS. 
• ti i IV- CÍW0U 

Sección 1 . a , . . . 
2 . * . . . . 
3 / . . 

- oh olhJetb mr.mrA^ñ e, 
PLAZUELA DE 8AKMlLLAff K . ° 11'. 

Sección 5 . * . . . . . 
CAUL*:DB FUEHCARBAL H0&PHUO. 

I Sección, ó . ' 
& út oninnóJ oifoil» ob oij.i 

institución 
Peralefo 

Procediéndose á la rectificación del j 
padrón general de riqueza, base para el 
regirlo, ele contribución territorial del 
ano próximo venidero, económico, es in
dispensable que los propietarios y colo
nos ¿Je fincas y ganados en este término 
jurisdiccional de Valdemoritlo y Perale
jo, tanto vecinos como forasteros, p re 
senten las relaciones duplicadas, espre
sando la clase, cabida y linderos de to
das las fincas, en el preciso término de 
quince dias,de nueva á-doce déla maña
na y de tres á seis de la tarde; pnes pa
sado so originará el perjuicio que haya 
lugar. 

Valdemorillo 8 de marzo de 1865.— 
£1 Alcalde, Juan Miguel Arranz. 

oJiiíiimivom lab ;MniJt:'i o.V itiioicilftfiil 

Alcaldía constitucional de Peilrezucla. 
-n'MmcJouy/. I» .oulíi'Oüoo'i oúr. euiiz<1< 
Constituida la junta pericial de osteJ 

distrito, y debiendo proceder á la forma
ción del apéndice al amillaramiento de 
la riqpaéza del mismo, ha acordado se
ñalar el plazo de quince dias, para (fue 
los propietarios, así vecinos como foras
teros, terratenientes en este distrito, pre
senten relaciones juradas de las al tera
ciones ó bajas que hayan sufrido'en sus 
respectivas (incas, las que serán presen
tadas en la Secretaría de este Ayunta
miento, dentro de dicho período; pues 
pasado qne sea, las que se presenten se
rán desatendidas. 

Pedrezuéla'ft demarzo/de 1865.—Juan 
González. 

OÜIi 10 OlKtJ ':• | l jfll f,¡ 'Jh gAUtUgQO? i 
Alcaldía «oostHiAtioüftHel Escorial. 

:'oJ¿9üUU60iq 3lii9iu§r8 l s no ub 
Eásfiar''noche, del cinco .del corriente, ha 

desaparecido un cabal lo capón, rojo, pe
queño, como de unas cinco cuartas esca
sas; dé i s í e t e anos.escasos, con una roza
dura en u n Costillar, y el pelo qne ha 
echudo es b lanco , recién cortada la cer
da en las cuartillas, bastante vivo de gé-
nio y tiene.un .bullo en el IQÍJOV tde ha 
ber sido matado, de la propiedad de don 
Pedro González, Secretario de este Ayun
tamiento; T^rnítq;. 

1 Tée^Jrt lfca^laB 1 'autoridades J e los 
pueblos de la pro\incia, si se halla en 
a1gurio/s>tfé< aviso ámí autoridad, á> te 
brevedad posible, fytóesyo'hago eiemp» 
lo mismo en casos análogos. 

Villa del Fscorial 7 de marzo de 1S65. 
El" A IcaMe , líos la si o Pablos. 

<#3.—N.3.0) 
-n*j n¿iboqoiip Job .aiieldiaoB aieo/oo cj 
un fl-.i Sbittíivjlfí't noiíijii oup op.iM'd 

msBBBBSBBSSSÉBSSk 'QbQBhÍB 
8 abamaJA el sb aheM niatá 

Reales vellón. 

4 

24.Í63 
30.600 

49 .38S 

-¡•JOíH ó O, 
' W " IVi 

tntaoo fiBocáielí KI ifiJi 
tí «b isioo^Jfcni ¿ 
6b lr,iJuft«£tf» n^on i 
-oiq ,a'»*ib;>/f>JBuiol)o^i 
bh MUp obidbnenjr. ¡inrai 
oup rioic^oq lo frlATTJ 

P J hA^aEaeAifA». 

U.007 

1-
«50.734 

Número 
de 

imposiciones. 

277 
•i so 
605 
347 

*-:l!¡.I: .ílij: 
,iB¡b 

334 
348 

2367 
•Itl 

Nuevos impo
nentes. 

4 04 

a 
» 

nrfbT 
8 

:.uir.() 
.IJJ.JUÍ< 
447 

vi\m oí 

Total de impe-
nenies* 

378 I 
*8? 

339 

356 

2434 

REINTEGROS. 
lifi'ivsoofi -ib ol>s?.£q 

' -802 y?, o.li 
jNúmero de pa 

gop. por «alijo. 

iw ;omiilÍj| 
Totpl número. 

de papos. 

I 
453 

El Director de semana, Marqués de Santa Cruz.—Los Vocales.—Francisco 
Javier de Iribarren.—Estanislao de Urquijo.—Pablo Abejón.— Francisco Javier 
Muguiro.—Manuel Lodesma.—Ángel Echalecu.—Marqués de San Felices.—Conde 
de-Goyeneclie.—Lorenzo Fernandez Villavicencio.—Basilio de Chavarri.—Juan 
do Trávesedo.—Antonio.Baquer de Heluniosa. 

*LCALDlA-COI\REíilMIEN'TO DE MA..WD. 

•: • h ..iibíínoó / í a ! i fiífllMi ab ááianb 
Üé los partes remitidos en este dia 

por la Intervención de Arbitrios manicio 
palesj la del mercado de graiios y nota 
dé ; precios dé artículos de consumo, re
solta lo siguiente: 

1398 
15.563 

119 

241 

ntil nc8 ^ obosH ob 
" 9 ^dem mínimo 42 

ídem medio 44,78 
Madrid!5 de marzo de 1805.— El 

Alcalde-Corregidor,Conde de Belascoain. 

B O L S A D E M A D R I D . 

tBlfijliliíbGUi 
Entrado por las puertas en el dta de hoy, 
-•/•\ y<\ .ctOBl sb oisídsl oh \& bnlmlñ I n o 3

 »B 'WÜ»Í»»I»UII OH \UIJ tü ob sonaja 
7:;|" S l f e * M 0¡^mMk^M¡mí 

arrobas de carbón, 
vacas, (pie componen 51.023 

libras de peso, 
carneros, que hacen 5577 li

bras de id. 
cerdos.degollados ayer, que 

hacen 2^.511 id. id. 1 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

-IIUUIJ B» UBrVtf w r b l i n j j ,<r,iw j Mil!) IJ í)i 
qame de vaca, de 20 %JA cuartos libra, 
ídem de carnero, de. 20 á 24 cuartos 

libra.. 
ídem de ternera, de 90 á 98 rs, arroba, ' 

y de 42 á 5.1 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 18 á 20 caart^s. 
foemo aiiejo, de 85 á 89 rs. arroba, ) 

de 30 a 34 cuartos libra. , 
Iá>ai fresco, de 28.a 3,0 cuarlQs^bra. 

Jamón de 130 a 1'44 rs. arroba, y tfe 51 
á 60 cuartos libra. 

Arroz, de 30 á 38TSTarToba, y de 10 á 
14 cuartos libra. 

Aoeite,;5de 6 4 á Í6¡9<w a?roba,Jyvde::!8 
- i4120 cuartos libra. H oiíim 001 
Vino, d e 4 0 á 48 T S Í arroba, y* efe* 12 á 
.''Miouartoi eéartlllb. • >\m ob oiítJtib 
-eq .oaediiogJl ülmacilm tob ubcboailí 
Piemos de granos en el mercado de hoy. 

• ' o 

Cebada de 2Y á 29 rs. fag. 
Miai , rol>a f ¿^,^¥iA s M . 0 sobnü : dnd .aoiob 
oT: íc-ifii ou i i zo iq 0 rdb lu nsb£idf>! 
Trigo w i a ^ . i . h r . 4 ^ fanega^, 
Quedan por vender » . o b s e s o l 
- f e 3 ft^ttsafcÉS*01 ^ ¿ ' ^ ^ 

las tres de la tarde. 
- s t n üiw)l5j¡ ¿I s b aoionninr»! ¿ol ob s 

T O N D O S Í Í I B L I C 0 8 . 
o b n w i q e o vi óbftifiioob OÍ-ÍK VJÜHÍ loq 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
no publicado. 45-60. 

Idemdel 5 por 100 diferido, id., 40-85 
á.plazo, 41 -40 fin cor. vol. 

Deuda del personal, no publicado, 
21-45 d. 

¡.Billetes hipotecarios del Banco de 
España, do á 2000 rs., con 5 por 100 
de interés anual, id.. 92-00 p. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1,° de abril de 1850, de á 4000 rs. ¡deni 
86-50. 

ídem de á 2000, rs, , id., 87-50 p. 
ídem de 1.° de julio de 1851, do á 

20Q0 rs . , no publicado, 00 p. 
ldem.de 31 de agosto de 1852, de á( 

2000 rs, id. 00-00. 
ídem de Obras públicas de de 

julio de 41858, idem 85-00. 
Obligaciones del Estado para subven

ciones (je ferro-carriles, publicado, 78, 

, p i o n e s del Banco de Bspafla, DO 
pascado, 140-00 

*• .j;?in'ol ob o h c l i l l 
CAUBÍOS. 

onnftl'j')" no!» loq ómmiir. • 
iun¿>ijfidus 70Í)jf¡km.ii: / JÁW*'^ 
a $ j ^ ^ e S j ^ W i ^ M i f ^ t í ? " ^ ! ob 

París & 8 dias v i9ta, 5,06 id. 
ou$'dl oioa oibib 9up t»\) níl lo aoa \ 
-Uq übí:t'10'»l¡ Ofl 0!)ÍIdÍff| I-JIJ ci.'ii: Q 
09 <ojoi!)*j í u a o k ^ ^ y L ^ a i ! ai lo o¡' j :íd 
-oí . ¡ íala-j o b T ^ T ^ ^ R R R i 

LOS TRACUCAIRES. 

Sociedad especial minera. 
*" Con arreglo á lo que se previene QÜQÍ 

artículo 21 de la ley de sociedades m¡, 
ñeras y reglamento, se re juiero n¿ 
primera vez al pago del dividendo 
mero 12, de que están en descubierto ¿ 
los poseedores de las acciones siguionioc-

107, 87Í38. 157,' Í4Ó'y 191, p a r V n y ¿ 
en el término de quince dias, se presen, 
ten en la Tesorería de la sociedad a efec. 
tuar el pago, sin perjuicio: del aviso i 
domicilio que con esta fecha se les di
rige; pues de no verificarlo, se procederá 
á amortizar las acciones con arreglo a 
la ley. 

Madrid 11 de marzo de 1865.—p o r 

A. de la J. D.—El Secretario, J. Keg^ 
ÜOii i 1087^ 

-ao al sli-ii.ilizu^mjR&jiK sb fiarl.i 4 

COMPAÑÍA EXPLORADORA GENERAL 
DE MINAS DE HIÉNDELA ENCINA.. 

Sociedad especial minera. ' 

Habiéndose atrasado en él pago de di
videndos de las acciones que poseen e& 
esta Compañía los señores socios déla 
misma que á continuación se espresan, se 
les oficia por primera vez, requiriéndoles 
al pago de lo que adeudan, comose pre
viene on el art. 21 de la ley de socieda
des mineras, y en cumplimiento del mis
mo se anuncia en el «Boletín Oficial» do 
la provtocia. 

Se espera por lo tanto que pasen di
chos señores por las oficinas de la Coa-
pania. calle de la Encomiendo, núm. 10, 
¡principal derecha, los lunes y jueves, de 
nueve a once de la mañana, para haaer 
efectivos los dividendos atrasados; en la 
inteligencia que de no verificarlo eatL 
término de quince dias, les parará par-
juicio. V son los siguientes: 

D. Aniceto Arandía. 
D. Bernardioo Salces. 
I). Domingo Vacas. 
1). Francisco Ramón Rubio. 
D. José Flores. 
D;* Josefa Cermillan. 
D. Juan Antonio Eehezarraga. 
D.*-Luisa Lozano. 
D. Luis Pliego. Yaldés y Castañeda. 
I).* María Enebra. 
D ;. Miguel Canal. 
D. 'Norberlo Pérez Robles. 
D, Pedro Julián Pardo. 
D. Severo del Castillo. 
D. Antonio Giménez. 
D, Casimiro Moraleja. 
D . Francisco Carrasco. 
D. José Fernandez Labandera. 
D.* Josefa Posada. 
D. Juan Olmo. 
D.Jlííi'íoSéPKavia. 
I). Luis Hernández Rubio. 
D. Manuel López Hurlado; 
D. Natalio Sánchez Deaa. 
ü . Pedro Fernandez. 
1 R a m ó n Fernandez Murías. 
D. Tomás Sánchez. 3M3CIV 
Madrid 10 de marzo de 1865.—PofJ1 

Secretario gepexai., Luis ^ d e l . - r 
.eleív-tiisoU 

not 

. I * 

EDITOR, D.. ivw AJW*I.O GAUCÍA-

oJI'IH.Ml lílli tll'Wtfilfefll l\Vm\\M\ *>lM»J^fc 
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